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ANEXO 

FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA 

 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE USO Y 
LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA PLATAFORMA DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA, EN LO QUE RESPECTA A LA IDENTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA NO CRIPTOGRÁFICA EN LAS RELACIONES DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 

 

ASPECTOS PLANTEADOS SUGERENCIAS DE LOS INTERESADOS 

1. Identificación de los problemas 

que se pretenden solucionar con 

la iniciativa. 

- Potenciar la utilización de medios electrónicos como derecho de la Ciudadanía en 
su relación con la Administración, estableciendo mecanismos simplificados para la 
identificación y firma electrónica. 
 
- Desarrollo de los sistemas de identificación y firma electrónica en el 
procedimiento administrativo que se regula en los artículos 9 y 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2. Necesidad y oportunidad de su 

aprobación. 

Plantear los requisitos de un nuevo sistema de firma basado en la propia 
identificación electrónica de la persona y en la categorización del nivel de seguridad 
asociado al procedimiento y/o sistema de información en el que se despliegue este 
nuevo sistema de identificación y firma electrónica no criptográfica, siendo, en 
cualquier caso, complementario al uso de certificados a través de la integración de 
los sistemas corporativos de identificación y firma autonómicos con la plataforma 
estatal Cl@ve. 

 

3. Objetivos de la norma. 

Establecer las condiciones de uso y los requisitos técnicos de la plataforma de 
Identidad Digital de la Junta de Extremadura, en lo que respecta a la identificación y 
firma electrónica no criptográfica en las relaciones de las personas interesadas con 
la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos 
Públicos. 

4. Posibles soluciones alternativas 

regulatorias o no. 

No existen soluciones alternativas a la Orden planteada para la regulación de la 
identificación y firma electrónica no criptográfica, puesto que el Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 35, establece la Orden como 
el instrumento necesario para la regulación del esta modalidad de identificación y 
firma electrónica, lo cual debe ponerse en relación, a su vez, con lo dispuesto a este 
respecto en los artículos 9.2.c) y 10.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

 



 

2 
 

 


